
Quito, 12 de septiembre del 2011 

Señor Doctor . 
Glusseppe Ramón Jimégez Mejía - 
Preserte.- 

De mi consideración: 

Mediante la presente comunicación le informo que la Junta General Univergal de 
Accionistas de la compañía PROYECTOS DE COMERCIO Y NEGOCIOS $.A. 
PROCONESA “En Liquidación”, celebrada el 23 de marzo del 2010, resolvió disolver . 
anticipadamente la misma y designar a usted como su Liquidador Principal. Con tal 

designación, usted ejercerá la Representación Legal de la compañía. 
La compañía PROYECTOS DE COMERCIO Y NEGOCIOS S.A. PROCONESA, “En 
Liquidación”, se constituyó mediante escritura. pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, el 4 de 

diciembre del 2006, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 
1 de febrero del 2007. La escritura de Disolución anticipada de la compañía, se otorgó 
ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, el 11 de - 

mayo del 2010, ésta fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No. SC.1J.DJDL.Q.10.3891 de fecha 15 de septiembre del 2010, e inscrita - 
en el Registro Mercantil del cantón Quito el 9 de septiembre del 2011. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de ley. 

Muy atentamente, 

Ing. Claudio Crespo 
GERENT GENERAL 
PROYEC DE COMERCIO Y NEGOCIOS S.A. 
PROCONESA “En Liquidación” 

RAZON DE ACEPTACION: En Quito a 12 días del mes de septiembre del 2011, 
acepto el/cargo de Liquidador Principal de la compañía PROYECTOS DE COMERCIO 
Y NEG(k IOS SfA. PROCONESA “En Liquidación”. 
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